
 

 

 

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN RELATIVO AL SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE UN MANIQUÍ DE ALTA FIDELIDAD, PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO GERMANS TRIAS I PUJOL 

OBJETO DEL CONTRATO: Adquisición, por parte del Hospital Universitario Germans Trias 
i Pujol, de un maniquí de alta fidelidad para el proyecto de simulación. 

EXPEDIENTE NÚM.: Exp. 03/2026  

 

ANTECEDENTES 

Primero. Con fecha de hoy, 13 de marzo del 2026, se procedió a la publicación en el 
Perfil del Contratante del anuncio de licitación correspondiente al expediente arriba 
referenciado, por procedimiento abierto de acuerdo a lo establecido en la LCSP. 

Segundo. Revisada la documentación publicada, se ha advertido la existencia de un 
error de carácter material en la consignación del Valor Estimado del Contrato (VEC), 
que figura con el importe de 126.000,00 euros (IVA excluido), cuando el importe 
correcto, conforme al cálculo previsto en el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), asciende a 104.132,24 euros (IVA 
excluido). 

Tercero. El referido error tiene carácter exclusivamente material o aritmético, no 
alterando el tipo de procedimiento de adjudicación aplicable, los umbrales de publicidad 
comunitaria establecidos en la Directiva 2014/24/UE, ni la publicidad dispensada al 
contrato, por cuanto ambos importes se sitúan por debajo del umbral de 221.000 euros 
previsto para contratos de suministro. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero. El error advertido reúne los requisitos exigidos por la doctrina y la 
jurisprudencia para ser calificado como error material rectificable: (i) es manifiesto e 
independiente de cualquier juicio jurídico o valorativo; (ii) no altera el sentido ni el 
contenido sustancial del acto; y (iii) su corrección no implica una revisión del fondo del 
expediente ni afecta a derechos de terceros, habida cuenta del escaso tiempo 
transcurrido desde la publicación del anuncio. 

Segundo. El artículo 101 LCSP regula el cálculo del VEC, constituyendo su correcta 
determinación un presupuesto de validez del expediente de contratación cuya 
subsanación temprana resulta procedente y necesaria. 

 

 



 

 

Este Órgano de Contratación, por lo tanto, 

RESUELVE, 

Primero. Rectificar el error material advertido en la documentación publicada con fecha 
13 de marzo del 2026 relativa al expediente 03/2026, en los siguientes términos: 

Donde dice: Valor Estimado del Contrato: 126.000,00 euros (IVA excluido) Debe 
decir: Valor Estimado del Contrato: 104.132,24 euros (IVA excluido) 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Perfil del Contratante 
de la entidad, con indicación expresa de que sustituye al dato rectificado en el anuncio 
de licitación original. 

Cuarto. El resto de los términos y condiciones del pliego y del anuncio de licitación 
permanecen inalterados. 

En Badalona, en la fecha de la firma  

 

 

 

Órgano de contratación 

 


